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D I A R I O  DE

Del eabado a8 de
P l

BARCELONAii

setiembre de iSaa.

5aii TFenceslao mártir.

Las cuarenu horas están en la iglesia de religiosas Arrepentidas ; se re­

serva i  las seis.
Sale el sol á las 6 h. 5 m.5 y pone á las 5 h. 55 bs.

jolas horas. Termóme-.-o. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

I2C II noche. 
,2~ 6 mañana. 
' id. . 2 tarde.

iG grad. v 
l i  V 
i 5 1

18 p. 1 l. 5 
28 I 2 
28 I

N. sereno.
M. K. E. nubes.
N. E. llovido scmicubíerto,

--------  ------  • - —

itfaHcío militar. —  Orden de la  -plaza.

fíele de día el mariseal de campo D. Josef Gonsalez.
Su ayudante el de la plaza D. Manuel AUtcz.
Reten el b a t a l l ó n  de m ilÍG Ía  n a c i o n a l .  _
Principal de Atarazanas para el 29 • batallan de señores oficiales 

compama : su comandante' el coroníl D. Antonio
De orden del Sr. gobernador, el mayor interino , Mariano Moxó.

ESPAÍCA.
San Sehasiian G de setiembre.

El capiian y pasageros de la fragata mercante española N. S. del Car­
men , que procedente de Manila fondeó en este puerto el 29 de jumo pra- 
limo pasado , relerea lo siguiente acerca del estado fabril , comercial, ad­
ministrativo ,' poh'cico y militar , que tieaen aquellas islas, y del espíritu 
público de sus habitantes.

„La agricultura , dicen , no se halla muy {loreciente ; pero es preciso 
confesar que en estos 12 años ha adelantado considerablemente , no de­
biendo atribuirse esto sino á la concurrencia de los luiques de todas las 
naciones que anualmente estraen los productos de aquellas islas , y con par­
ticularidad el azúcar, a ñ il, café, algodón , y otros mil articulas tan ri­
cos como abundantes , que los naturales se dedicaron á su cultivo ,  viendo 
la buena salida y enimadon que tienen. Si estaa por desgracia cesasen, co­
saria también el conato con que aquellos naturales trabajan, y por consiguiente 
desaparecería el risueño porvenir que ofrece aquel fertili>imu país.. _

„Casi en e l  mismo estado que la agricultura se halla la industria. ü ,8 -  

la á  pesar d e  la bondad del algoden que l a s  .¡alas produpen , d o  puede^coa- 
seguir que alguna parte de los habitanlei, y especialmcute los espauoles,
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no se vistan de tejidos de la India, ya porque estos sean de niejor calidad 
que los de Filipinas, ó por otra razón que ignoramos ; pero los ¡ndfgcnot 
sujetos al Gohierno de Manila , y  que no bajan de dos millones , comeo, 
beben y visten con lu que les produce su deliciosa patria. Mucho podría 
adelaotar la induftria s i ,  como la agricultura, tuviese la ayuda déla  ea> 
portacion ■, y esperamos que con el comercio libre concedido á aquellos 
paises , mejorará muclit'simo. Sin embargo la pesca , que creemos debe co­
locarse entre uno de los ramos de industria , les produce bastante , seña- 
ladamentc !a de la concha, carey y balate , que venden i  todas las nacio­
nes , y  sobre todo á los chinos. Otros mtl ramos tiene que le produce mu­
ch o, y producirla millones si la España conociese la bondad y fertilidad 
de aquel país , uno de los mas prodigados por la naturaleza , y justisima- 
mente apetecidos por los ingleses y demás europeos que tienen establecimientos 
en el Asia.

„Las islas Filipinas , mientras existid la compañía , se vieron privadas 
del comercio con la España y el P e n i, no lo podían tener sino con el rei­
no de Méjico , y aun este reducido á cierta cantidad fija que se les per­
mitía introducir todos los años por los puertos de Acapulco y S. Blas. 
Los cargamentos que remitían se componian de efectos de la India y China: 
muy pocos tejidos del país se embarcaban en estas espediciones , de las 
qne resultaba que los comeseiantes de Manila trabajaban para enriquecer á 
■ los de China y la India; quedándoles sin embargo un regular beneficio por 
las ventajosas ventas que siempre conseguían especialmente mientras per- 
Bianccid la nao. A principios de 1821 se hallaban en el puerto de Acapul­
co las fragatas Carmen y Paz esperando muy cerca de un millón de pesos 
que debían conducir á Manila , á cuyo comercio periCHecian : á la llegada 
del convoy á Iguala es cuando *u comandante , el coronel Itdrbide , pro- 
clamd de nuevo la independencia , apoderánctose del millón de pesos per­
teneciente al eoroCTcío de Filipinas , alegando que lo necesitaba para esta­
blecer su proyectado Gobierno , el que lo reembolsaría despnes de plantifi­
cado. Ignoramos si lo ha hecho , al mismo tiempo que nos consta ha ar­
ruinado á no pocas familias de Manila, que en muchos añas no podráa 
volver á sn antiguo ser y esplendor. Con la pérdida de estos caudales, y 
la incertidumbre de! estado en que se hallaba Niieva-Espana , los filipinos, 
que nunca se dedicaron á otro comercio que el de América , el cual, con 
tanto descanso , les proporcionaba su sustento, se acordaron dcl de Europa, 
y  despacharon algunas espediciones para varios puertos de csM península: 
su buen é mal éxito es el que ha de decidir si podrá 6 no repetirlas.

„EI comercio interior de las islas se halla todo en poder de los chinos 
y mestizos chinos , gente laboriosa é infatigahle , y con quienes no podemos 
competir los españoles por las muchas ventajas que tienen sobre nosotros, 
ya porque se mantienen á poca costa , y emprendes viages que nosotros no 
nos atrevemos á hacer por temor al dima ardentísimo , 6 jiorque el amor 
propio que allí mas que en ninguna parte nos domina , no consiento abra­
mos una tienda y nos abatamos á andar de pueblo en pueblo, y tratar con 
los naturales como ellos hacen.

„Et comercio de cabotage , 6 de India á India, que con tanta ventaja lo 
hacen loa ingleses, podrían hacerlo los filipinos cen mas provecho , pues 
que dentro de su casa tienen loa artículos que co todo el continente é 
laa de Asjg so consumen : tampoco se baa acordado de este comercio, siü
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doda por la razón que mas llevábamos espuesta; pero nos promclctnns que 
en adelante se dedicarán á é l , y no dudamos será mas ventajoso á l i  agri­
cultura é  industria de Filipinas, que el que hasta ahora han hecho con Aca- 
pulco y S. Blas.

„Nada diremos del estado administrativo , carccicn.Io de las noticias que 
paca poder tratar de este asunto se necesiten , á mas de que son muy a je ­
nas de nuestra carrera,

„Sobre lo político, militar , y  espíritu público de aquellos habitantes, 
diremos lo qao está á la vista de todos los que hayan písa lo las Filipinas. 
La palabra indcpeniencia pronunciada ante cualquier filipino , lo tlcnaria 
de indignación, y  estamos seguros lo recibirla pur un inojlto hecho ai amor 
que profesa á los españoles y su Gobierno. Basta que este sea constitucio­
nal para que los jBilígenos lo sean también. Asi e s , que desde que en se­
tiembre de 1820 se recibid la orden de jurar y observar la Constitución, 
se estableciú sin que entonces ni después se haya notado el menor desa­
fecto. Las fuerzas que el Gobierno tiene disponibles son 4 batallones de in­
fantería veterana , 2  de milicias , un escuadrón de caballería y la briUantí- 
sima brigada de artillería , digna de presentarse ante el ejército mas aguer­
rido y mejor disciplinado de Europa. Estas son las tropas que á nuestra sa­
lida habia sobre las armas , adviniendo empero que todos los filipinos es- 
tan prontos á presentarse al menor ilamamieiUo que aquel Gobierno les ha­
ga , y sacrificarse ciegamente eo su defensa y en la de todos los españoles. 
No sabremos decir si las tropas sou visoñas ó  aguerridas , pues felizmente 
no han tenido ocasión de manifestarse ; pero si aseguramos que son fidelísi­
mas , voluntarias y no forzadas , muy bien armadas y perfectamente mante­
nidas y equipadas. Por lo que toca á la oficiali l a l , toda la do los cuerpo» 
veteranos es española, no asi la de las milicias; pues en el batallón de mes­
tizos todos los oficiales pertenecen á esta clase, y en el hermosísimo de la 
Panpanga , compuesto de in h'genos, no se ven mas españoles que su coman­
dante D. Folix Ruiz , el sargento mn” or D. Antonio Chacón , y los 2 ayu- 
daote.s D. Mariano Varela y ü. Lino Durango , cuyos destinos delten ser en­
vidiados por hallarse á la cabeza de un cuerpo que con su buena disciplina 
yescelente espiritaba conseguido ser la admiraciun de todos cuactos lo vea 
nacionales y cstrangoros.

,,Por desgracia las Filipinas carecen totalmente de fuerzas marítimas. 
La única corbeta de guerra que habia , que era la F i d d i - l a d  alias la P o - 
tenciana , mandada por un piloto graduado de alférez de 'fragm  llamsdo 
D. Josef Navacrete , inepto ya para el mao lo por su edad y achaques, se 
hizo pedazos en un temporal que eii el golfo de Chiua padecié el 16 de oc- 
tubre préximo pasado, no habiéndose salvado de 120 hombres deque se 
componía su tripulación mas de 37. En el inmenro Archipiéhgo de Filipi­
nas no se ven mas que una docena de lanchas cañoneras construidas coa- 
el fin de contener los insultos de los malayos , que con mengua dcl pabe­
llón español roban y queman cuanto se Ra antoja , aprisionando á los in­
felices indios que las mas veces soh víctimas de la barbarie de sus atro- 
oes aprccnsores. No indagaremos la causa porqué las escuadrillas de lanchas 
no coQiiencn estos desórdenes: pero podría tal vez dimanar de la inuiora- 
lidad é indiferencia con que desempeSau las comisiones sus cumandantes, 
que son oficiales mestizos de una marina que llaman cors.iria , y conven­
dría fuesen de guerra á lo menos los Gefes. Costaría muy poco coostruít^
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una escuadra respetable hallindose en Filipinas enante para el efecto se ne­
cesita , y nunca seria mas útil que en ai dia , atendiendo á que los ho­
landeses , dueños de la isla de Java , acaban de apoderarse de Palawan, 
discante solas la  leguas de las Calaniianes pertenecientes al Gobierno es­
pañol : y  ¿quien sabe si se han establecido tan cerca para estar á la mi­
ra y aprovecharse de la mejor ocasiou que tengan para echarse sobre las 
Filipinas ? A la verdad ni los españoles, ni los naturales están muy con­
tentos con esta vecindad. La manutención de la mencionada escuadra na­
da costaría á la España y sacaría de ella grandes ventajas.*' Univ.

M a d r i d  24 d e  j u l i o .

A R T I C U L O  D B  O F I C I O .

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
. D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Espadas , á todos los qne las presen­
tes vieren y entendieren , sabed ; Que las Cortes han decretado lo siguien­
te : „Las Cortes, usando de la facultad que se les Goncede por la Constitu­
ción , han decretado lo siguiente: Art. i .°  Los ayuntamientos formarán en 
el mes de octubre , y remitirán á ia aprobación de las diputaciones pro­
vinciales el presupuesto de sas gastos públicos ordinarios qae deban ha . 
cerse en todo el año siguiente á costa de les,fondos de propios y arhi- 
trioB: al mismo tiempo formarán también y remitirán otro presupuesto d«l 
valor de estos fondos , y sí no alcanzasen para cubrir el de gastos , pro­
pondrán á las diputaciones los nuevos arbitrios que juaguen convenisntes, 
manifestando el cálculo prudencial de sus productos, y  espresándolo todo 
con la mayor «laridad y distinción. 2.® Las cuentas de los gastos públi­
cos las remitirán los ayuntamientos precisamente y bajo su responsabili­
dad en todo el mes de enero para la aprobación de las diputaciones 
provinciales. 3.® Tanto los presupuestos de gastos y ios medios de cu­
brirlos , como las cuentas de los ayuntamientos , deberán estar espuestas 
al piiblico por espacio de ocho días antes de enviarlas á la aprobación. 
4.® Cuando acudan los ayuniamientos á las diputaciones provinciales soli­
citando permiso para usar de arbitrios nuevos,  ó por no haberlos para ha­
cer repartos vecinales, con objeto de enbrir las cargas municipales or­
dinarias, ó ejecutar obras ti otros gastos de común utilidad, podrán con­
cederlos las dipntaciones conforme al artículo Saa de la Constitucioo, sien» 
do urgente la obra li objeto á qae se destine el ¡mpiutc de los arbitrios 
á repartimientos. 5.® Si algún ayuntamiento necesitase usar de los fondos 
ó trigo del púsito para emplearlos en el armamento de la milicia nacio­
nal , ronstruccion ó reparación defnentes, caminos, cementerios , cárce­
les d cualquiera otra obra de utilidad pública , lo espoudrá á la diputa­
ción provincial , la que se halla autorizada para conceder el permiso. 6.® 
Si necesitase la cnagenacion , permuta <$ dación á ceaso de alguna finca de 
los propios, mandará la diputación prnvinciat formar el espediente opor­
tuno , que coa su iuíotme elevará al Gobierno , el que se halla autoriza­
do para resolver lo conveniente. 7.® Las diputacioues provinciales diriji- 
ran á las Cortes en todo el mes de marzo el presupuesto de sus gastos 
y medios de cubrirlos, y una relación circunstanciada de las coacesionci 
que hubiesen hecho para repartos vecinales y cualquiera clase de arbitrios, 
con los motivos que haya tenido para e llo , con el fía de que recaiga la 
aprobación necesaria. 8.® Las diputaciones provinciales se entenderán di-
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rectamente cen loi a3r«ntamíentoa . y  laa ¿riJenei y oficios que se pi>ng?n 
para ello se firmaráo por el gefe político , como presidente , y  por el se­
cretario de la misma diputación. 9.° Las diputaciones provinciales inclui­
rán en sus presupuestos de gastos U dotación de los juzgados de prime­
ra instancia , cuidando d« que este» puntualmente pagados para la buena 
administración de justicia. 10. Las diputaciones provinciales escitarán el ze» 
lo de ios ayuntamientos para la construcción ds cárceles , cementerios y 
dotación de maestros de primeras letras , concediéndoles pata su logro los 
arbitrios que estimen oportunos, y la enagenacion de alguna finca de pro­
pios , como se previene en el articulo 6.“ de este decreto, i i .  Se auto­
riza á las diputaciones provincisles que para cubrir loo presupuestos de 
gastos que no ésten aprobados u«en de aquellos arbitrios que juzguen opor­
tunos, y  á falta de estos de rep.irtimientos vecinales, con prevención de 
que para la prtíxima legislatura remitan cuenta exacta de todo pata la 
aprobación de las Cortes. Madrid 39 de junio de 1822. ~  Alvaro Gómez, 
presidente. = Josef Melchor P rat, diputado secretario. =: Angel de Saave- 
dra , diputado secretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gober- 
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, «umplit 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcadreislo entendi­
do para su cumpliraiento , y dispondréis se imprima , publique y circule.^ 
Está rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 10 de julio de 1822. as 
A  D. Diego Clemencin.

NOTICIAS PARTICULARES DB BARCELONA.

/)¿a 37.

I R T Í C O t O S  C O M U N I C A D O S .

Sr. editor : El diario Censtitucional político y mercantil de Palma 
an su mímelo 78 , trae inserta una carta escrita desde Barcelona ha­
blando d« las ocurrencias del 5 al 6 de este mes , en la que se ata­
ca particular y directamente al Gobernador de la Cindadela de esta plaza 
D. Josef Rich quien contesta en el mi^Bio periódico mím. 81.

Sírvase V. insertar la carta y contestación, á fin de que el público 
sensato cuando no haga desde Inego justiaia á las virtudes militares y 
políticas de el dicho Gobernador, suspenda su juicio hasta que el Go­
bierno haga la debida justificación que este gefe ha pedido. B. L. M. de 
V. S. S. =  M. R.

Palm a  16 de setiembre.
Otra carta de un oficial del regimiento de Zaragoza.

La causa de la libertad triunfará por mas que se multipliquen los 
esfuerzos de los serviles. £1 haber logrado. estos que el Barón de f íe -  
roles teniente general de los ejércitos nacionales se pusiese i  »u fren­
te , el habccio este verificado organizmdo sus gavillas porque ea Halan­
do de alistarlos le abandonan , no ha servido mas que de anticipar el 
momento en que fuesen víctimas de su perjurio ,  los infames que abn- 
gades con el manto de ciudadanos españoles, preparaban la ruina á su 
patria y el esterminio de muerte á los que tenemos la gloria de estar 
dispnestoi á salvarla á costa de nuestra sangre. Desde algún tiempo te-‘
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riamos in<licio8 nnos cuantos Jialriotas de ftaguarse una conspiración re­
ducida á apoderarse los . facciusos de la Ciodadcla y demas fuertes de 
esta plaza , para este olijcto contaban coa el |oLernadot, teniente de 
Rey y algunos mas de la indicada plaza. Estas noticias con las.de 
haber perdido el capitán de llaves las de la puerta del Socorro que da 
al campo, y haberse trasladado todos los presos que había en los demas 
puntos de la ciudad á la  misma C iu la le la , obligó al marqués de Cas- 
tell-deRius (patriota en grado superlativo) á m.mdar se trasladase el 
cuerpo nuestro de guarnición á dicha fortaleza. Nosotros , sin que sea 
alabarme, hemos llenad» los deseos del general y los deberes que nos 
imponía, la patria : hasta Los oficiales dormíamos en el cuartel , con la 
que pudimos, traslucir que muchas de las reuniones serví -  anilleias se 
«nian en el raiarao palacio del gobernador que también está en la C'U- 
dadela. El mismo general coa estos datos y con motivo de h.aber re­
cibido el ‘lia 5 uo.a proclama dol faccioso Jleroles , en que mandaba se 
preconociese por general en gefe de las tropas realistas y de toda Ca­
taluña hizo otra á los Barceloneses manifestándoles que la ciudad, es­
taba- íD peligro , y  que delatasen los buenos á los malos man lando do 
acuerdo con la autoridad civil  ̂ que por la tarde del mismo dia se que­
masen los papeles sediciosos por manos del ver lugo, i  cuyo acto de­
bían asistir los batallones de milicias y guarnición y en este acto toe 
cuando á los gritos de mueran los serviles se amontonan los mdicmnos, 
se dividen por compaCias y prcnlieroa á los que ya habréis tx ib id o  de 
resalo. Guardadlos bien pues si los del año aaterior no Iiybiesen vuel­
t o 'a  pisar el Contineate no estarían á l a . cabez.a de los facciosos.

Contestación á la segunda enría inserta en el diario d d  iG d d  corriente.
Son-Cigala 17 de sctiemb e de 1822.

Ciudadano editor del diario constitucional de Palma ; lie  leí lo hoy la 
f in a  d elofiiiaI.de regimiento de Zaragoza que inserta V t. ea  su.numero 
-8  • é ínterin la dnlat.) ante la le y , para desvanecer la i^prcsjon que pucf 
da haber hecho eo la opinión pública, me anti ipo á decir a Vd. que e 
falso niidiesea contar conmigo los facciosos pira nada , pues mi conduc- 
t i  militar y política , me hn m-rnteniJo siempre bien lejos de tac.o coat.ic- 
t l  c"n s-m ejL e  can.illa : Que es falso perdiese el ,c.ipnan .de llavci la 
de la puerta del Socorro que va al campo , pues los mismos 
:Jari"oz.i que la cu’/.bm , la habrán visto cerrar tolas las nochís . Que 
í  se'han irasl.adado d é la  ciula.l a la  ciuladela algunos presos h.a sido 
sietTipre ron rr îminancia mii , y ron o '!en del E<rmo. Sr. C ‘.min lantgrneral CastelMosrius , d Gobernador Casteilar como estos grfes no po W ^
L -a r lo -  Que er. f-dso durmi-sen to las l-n no-hes en la ciuda lebi to los 
los' ofi-iales de Ziragozi : Que es f.l-o baya habido cp mi casa reunión 
de ninguna especie estando sujeta á la inspección de los ol.eiales do S.o- 
Tía que daban U guardia del principal , y á ellos apelo
ceisonas sospechosas hayan venilo á visitarme, pagando mud is noches 
íin  mas com^añia que la del coronel D. Josef Cosca que soba b.vo c- 
Torme: Y  por último que el mismo Esemo., Sr. C-.stelblosnus y Gober- 
radar CastelLir no po Irán negar las gestiones rep;-f Ifsima.s q«e ^
£0 hfich.is tanto para qua aliviasen de presos  ̂ ^
L  reconociesen, y habilitasen sus íorUü mciones, y se le.forzise su guat ,
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Amigo Sr. X . Z . felicito á Y . y  a! Sr. Montanas pot el buen rs> 

cuitado que han tenido sus comunicados,  pues he TÍsto que los carte­
les de nuestro teatro , ean en papel sellado. Si sera por invitación del 
empleado celoso del cumplimiento de lo qae so obligación le impone,' 
ó bien por convicción de loa Sres. empresarios ? Por fin albricias qsa 
han salido con la suya.

A  no equivocarme Vds. han olvidado el art. 3.* del mismo decreto, 
de quien peale que los abonos de palcos y lunetas de la casa teatro, 
d e is  presente temporada, no estén en papel del sello que les corres­
ponde ? A  los Sres. de la empresa no culparé de desobedientes, por res­
petar su delicadeza, y si dité provenir quizá de no haber lei lo el de­
creto; y en cuanto al empicado , que le está cometido á su demasiado 
celo en corresponder al encargo que la Nación le ha confia lo. Ag"no de 
personalidades , he unido mis deseos á los de V d s .: impelido dei bien 
de mi patria, presento los vicios que ella adolece. En vano los le­
gisladores darán buenos decretos si no se cumplen. Nominales serán 
lo’s productos de las rentas , si se miran con descuido los ingresos. Cal­
culen Vds. la suma que dejarla de entrar en tesorería, si no se recti-‘ 
ficasen los abonos como corresponde, que i  la verdad no pedemos ser 
pródigos teniendo falta de recursos, y sobretodo quedará corregida una 
vulneración en un decrete vigente.

Seamos unos Argos, en cu-ante retribuia en favor de nuestra opri­
mida patria, y cumpliremos como á buenos ciudadanos, é ínterin espeto'- 
tenga efecto la corrección , me digo S. S. S. — EL Labrador,

A V I S O S  A L  I-L-SLIC O.

Intervención del y.® distrito militar. =  Con fecha de 14 de agosto lílti- 
rae y 9 del actual se han comunicado por el Ministerio de la Guerra i  esta 
Intervención laa Reales órdenes por las que se conceden dos pagas pata 
tocas á Doña Teresa Coll y Doña Buenaventura Galard y Gallard. Lo que 
se avisa á las interesadas para su conocimiento.

Los señores D. Juan Cortadella , procurador, y D. Ambrosio Roviral- 
ta y Teiiido , se servirán presentarse ea esta Comisión de liquidación de 
ejórcito de mi cargo , para enterarles de un asunto á ellos perteneciente. 
Barcelona ay de setiembre de 1823. 3  Luis Salvador.

Embarcacionet venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De C ád iz, Mahon , S. Peliu y Blanes en 3y días, el laúd S. An­
tonio de a3 toneladas , so patrón Josef Bertrán , con sardina y un so- 
liornal de grana á varios. — De Cette y Novella en 8 d ias, el laúd 
Ktra. Sra. del Catm-tn de 8 toneladas , su patrón Francisco Carbonell, 
con agallas , lienzos quincalla hilasa , vilriol y otros géneros á varios. — 
Un laúd de S. Feliu con carbón.

Fiestas. Mañana á las 10 de ella el monte pío seglar de nuestra Señora 
de los Dolores , erigido en el convento de PP. Servitas , celebra su anual 
fiesta , y  obsequiará á su patruna y tutelar la Santísima Virgen de los Dolo­
res cu su propia capilla , con un oficio solemne y salve que cantará la muy 
Rda. Comunidad. £1 director y gficiales dei propio aoote pío avisan á lo*
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iailÍTÍdnas que quieran alistarse para completar el número de sus hermanos 
que U parca les arrancó úe su seno en la epidemia pasada . que en junta 
general acordó modificar la entrada en ól , la que según sus Adcnanzas es do 
una libra diez j  siete saeldos y seis dineros , se redncieca á una sola pese* 
ta , hasta el completo de ciento y dos individuos de que debe componerse; 
á cual fin el que guste formar parte en e! espresado monte pío , podrá con­
ferirse con el andador Miguel Neves , calle del Buonsucceso , que les ente­
rará de las diligencias que deben practicar.

Mañana día ag , en la iglesia de PP. Trinitaiíos calzados se celebra el 
cumpleaños del Beato Juan Bautista de la Concepción : á las lo  habrá oficio 
solemoe con la música do la iglesia parroquial de nuestra Señora del Pino , y 
sermón que dirá el Lr. P. Fr. Segismundo Casas , del mismo convento.

A v iso i. Un sugeto de acreditada conducta y buenas circunstancias que 
por espacio de tres años años ejerce la profesión de maestro particular dando 
enseñanza de leer , escribir y cont.ir en las casas de los señores que le hon­
ran con su confianza , todo conforme las reglas mas exactas y modernas, 
desearía hallar algunos señores pata darles lecciones de todo le dicho en sn 
propia habitación por la noche , ofreciéndoles el precio de la mensualidad, 
liacieodose cargo de las actuales circunstancias al mas cómodo pasible : da­
rán razón ú informarán de dicho sugeto en la calle bajada de ¡os Leones , en 
la tienda de la casa núm. 7.

í̂ e suplica á los señores D. Salvador Palíetela y compsafa que residían en 
esta ciud.id en el ano de 1808 , tengan á bien de avistarse con D. Josef 
Segura y Solé que tiene su babitacion en el piíiner piso de la casa número 
3 , calle de Escudellers blandís , á fin de enterarles de cierto asunto que le 
interesa ó bien dejar razón en dicha casa la de la calle y número que habi­
tan dichos señores Pallareis.

El <4 del presente mes , según se presume , una muger llevó á casa de
un sastre un jubón de añascóte negro , vulgo de escotin , reden hecho y
pagado el coste de su hechura , á efecto de ensanchar las mangas ; y ha— 
blendu fallecido dicha muger la semana última de enfermedad aguda , su­
plica su madre al sastie que tenga el jitbon referido le haga el favor de avi* 
sarlo en la casa núm. i 5 de la calle den Bot , para recojerlo , que satisfa­
rán lo que sea justo.

Una familia decente desea encontrar algunos señores para darles de 
comer, cama y demas quehaceres, el compositor de paraguas que vive* 
en la calle deis Botera, dará razón de dicha familia , con la adverten­
cia que si gustan se les cederá la mitad del piso y les servirán en
lo que gusten.

Se necesita un sugeto que haya practicado en uua tienda de lienzos 
por menor y que tenga quien lo abone : el que lo reúna acuda al barbe­
ro de la calle de la Tvpiner/a , casa oúm, 5 que dirán quien lo necesita.

Se necesitan 3000U en metálico por un par de años, al int-eres que 
se convengan las partes y dará una hipoteca privilegiada con toda segu­
ridad : darán razón tras de la Galera núm. 11.

En la Rambla cerca al teatro , en el entresuelo de casa Bacllc, nú­
mero 7 ,  se ha establecido una casa de posadas, donde se dá de co­
mer , cama y  demas asistencia á precios cómodos.

Una Sra. viuda , desearía encontrar uno ó des Sres. solos dándoles 
de comer, cuarto muy bien mueblado y todo lo demás necesario ,  el cor-
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donero de la calle de la Riera del P ino, n.® 20 dará razan.

Una seúora viuda desearia encontrar dos <5 tres señores para darles de 
comer, cama y todo lo necesario á un precio equitativo, darán razeti 
en la tienda de barbero, casa nam. 16 en la calle de loa Escudellcts.

En la calle de Kscudelters , rrúaero 10 , segundo piso, informarán 
de quien desea encontrar un señor solo para alquilarle una sala y al­
coba , cuidarle la ropa y demas que sea necesario.

T i e n t a s .  A voluntad de su dueño se venderá uaa casa de dos cuerpos 
consistiendo en dos pisos , una tienda grande con su habitación y un buen 
jardín , la  que solo se halla afecta al censo de i6 lt  : dicha casa está al en­
trar al pueblo de Gracia ; informará del vendedor D. Josef Font , calle del 
Cali , niim. 5 .

Se vendé una berlina francesa de becbuca moderna , con juego nuevo, 
bien forrada y acabada de pintar y  charolar , buena para viaje y calle , con 
un par de muías manchegas de 6 á 9 años de la mejor casta , coa guarni­
ciones á la inglesa algo usadas ; todo junto se dará con la mayor equidad, y 
por separado la berlina y las guarniciones con grande equidad , las- muías 
coa mucha pe'rdüa para lo que se merecen , pues por todas circunstancias 
son de las mejores : el que quiera tratar de su ajuste acudirá al portero de 
casa el señor Cunde de Santa Coloma , que dacá razón : asi como de na 
carro con sus arreos correspondientes.

R e t o r n o .  En el mesón del Alva hay una tartana de retorno paca Gerona 
é  su carrera y todos los dias hay comodidades para toda la costa de levante.

A l q u i l e r e s .  En la calle den Rosich , travesía de la Platería á la calle 
de los Mirallers , casa niím. 14 , hay depósitos valgo cups para aceite paca 
alquilar : en el primer piso de dicha casa tratarán el ajuste , y  se alquila- 
láa juntos 6 por separado.

En la calle de las Molas , casa núm. i , hay primero y segundo pisos 
para alquilar y dos cuadras para fábrica.

2 'e a t r o . Hoy la compañía española ejecutará la comedia nueva en cua­
tro actos , titulada : l a  C o q u e t a  e n a m o r a d a  ,  baile y el divertido sainete 
l o t  t r e s  H u é s p e d e s  b u r l a d o s .  A  las siete.

P r e c i o s  c o r r i e n t e s  p a r  m a y o r  s e g ú n  n o t a  a r r e g l a d a  p o r  l o s  c o r r e ­

d o r e s  d e  c a m b i o s  d e  l a  p l a z a  d e  B a r c e l o n a  á  27 d e  s e t i e m b r e .

F u e r t e s .  De Andalucía.. 19 ñ 20
V a le n c ia .. . . . .................  19 á 20
Santander.............    18 á 19
Cei/ícKOS. De Santander y

Coruña........................... ^

G r a n o s  d e  p r i m e r a  c a l i d a d .  ■ 
P e s e t a s  l a  c u a r t e r a .  

T r i g o s ,  De Aragón... á ig
Urgel..................................  á
Ampurdan.......................... á
Valencia xeza.................. á ig
Mancha candeal............. tQ+á 20
Santander..........................  18 ñ iS -̂

Aragón y U rgel...............
C e b a d a s .  De Cartagena.
Valencia............................  lo^a

Bilbao................................ 18 á i8 Í  • Urgel y  Aragón
Aguilas..............................
Coruña...............................  i8-¿a i i h

Gijun..................................  17
Mezclilla de SeviUa nom. 19 á 20

í l l a i s .  De Santander y Co-
ruña amarillo...............  lo^á II

Valencia y Tortosa.. . . .  io;Ja i i
Ampurdan.
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Garbanzos. De Xerez..M.' 94  ̂ sS 
Idem (le Aadeluci'a... . .  i 8|á  30 
jívichuelas. DeCoruSay

Santander.....................  a t á 33
Valencia.............................- i 3 á 34
Habones. De Andalucía. á
Valencia............................  k
H abas grandes. De An­

dalucía...........................  ^
Harinas. Pesetas el quintal. 

De Santander y Coiuña.. a i á 23
Alicante y Valencia Sans. a3 ñ 24

yilgarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  ^

Frutos coloniales. L ib . Cat. quint.

Azúcar de la Habana 3 
quintosblancoy 3 quin­
tos quebrado............ 17 á 18

Blanco...........................  ig   ̂ 22
Quebrado.....................  12 a i 3
Cueros al polo deBnenos*

Aires de peso de 24 d
3o libras..................  3y K

De la Habana...................  á
De Cuba , peso 21 á 24tt. á
De Guayana, de 30 i  satt. k
Dp Puertorico y Cosiafirm. á
Del Brasil, peso 28 á agtt. á

Sueldos catalanes la  libra.

Cacao de Caracas según
calidad...................... 16 a 1$ 6

Mavacaibo.....................  16 á 16 6
Guayaquil........................  € á 6 6
Zarzaparrilla de Vera-

ciuz...........................  6 "2

Pesos fuertes el quintal.

Cafó................................. 20 k i g j
Pesetas la libra.

Grana pbitcada.................  20 á- i g i
Negra..................................  20 k
Quina fresca superior.... 9 i  10
Aíill flor de Goalcmala.. lo-J.á :oJ
Flor (.le Caracas...............  lo^a 105I
Subccsaiiente....................  k
Corte.....................   á

Pesetas el quintal. 
Palo Campeche.................. k g

2557.
Brasilete de Sta. H asta... .  k

Pesos de 128 cuartos el quintal.

AlgodónFeraambuco i . ‘  33 k 34
Dicho Icrante.............  23 a 24

Filipinas..........................  k 3o
Guayana y de Varinas.. k
Varita..............................  23 k 24
Cumand............................  k
Caracas yPuerto-Cabello 32 k 23
Cuba................................  k S i
Puertorico.......................  k 3i
Lima de i . ‘ .................... k

Dieho de 2.^.............  k o3
Veracraz con p ep ita ... k 7
De la Habana...............  k 27
De Motril........................  k 27
De Ibiza con pepita.. . .   ̂ ^

Pesetas el quintal.

Arroz de Valencia.........  25|k 27
De Cullera......................  k 34

Pesetas la  libi'Sf. 
Azafrán............................. 2 2 6

Libras catalanas el quintal.

Almendra de Esperanza. 34 á 25
De Mallorca.................... 12 k 12^
Ay$¡'ana dcl país......... k
Anis de Alicante...........  k 24
Dicha de la provincia.. 2S k 34
Acero de Trieste.............  i 5 k 16

Sueldos la  libra. 
Aceite de vitriolo del

país............................  3 |k  3 i
Agallas deAlepo negras. i6^k 17 
lie m  en sorte.............  1 1 6  a 12

Sueldos el cuartal.

Aceite dcI pak bueno.. .  ,3i k 3 i¿
De Andalucía.................  3o^ k 3i
De Mallorca....................  k 3o^
De Tortosa......................3 i a 3i^

Duros el quintal cat. á la  carreta.

Bacallao de Noruega nom.® 6$ k 6-J
Pezpalo abierto.................  a 7
Dicho redondo.................... ^
De Terranova...................... k
Lcagnas de Bchctlsnd. . . .  h
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aSS8
Bacallao Ídem....................  ^

D ures el quintal.
p a í s ......................  7 í á  8

pesetas el </uintal. 
Corcho em ojaa de i.*  y  a.® á

Pesetas la  lihra> 
Canela de Holanda i .®.  l a ^ a  i 3

Idem a,®.................  8 á lo
De la China en fa jiw .. 3 á 3|
Cdavilloa.................. 5 á

Sueldos la  libra.

Cera de Berbería......... 17 6á 17
Del país..........................  *
De Cuba blanca.............  18 6á 19
Amarilla..........................  t4 a 14 6

Sueldos la cana. 
Duelas de roble de Ro-...........................................  . ^

Pesetas la  botada.
De castaño futnida........  á

Sueldos la hora.
Goma arábiga.................  8  ̂ ®
Berberisca.......................  5  á o

Libras el quintal.
Jabón de piedra......... l í

Duros la  saca.

Lana sacia la saca de 6(® 6tt.
DeSegovla......................  *
De Extremadura.............  ^
De Molina «asúmante 6

merina.......................... ^
Entrefina..........................  *

Pesetas Ja libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. i

Preei

'I labajo francés.......................  h

Sueldos la libra.

Pimienta de H olanda... 6 á 6 3
De Xabasco.................... 5 á 4 6

Pesetas la  libra.
Pieles de liebre.................. 5 k

Duros el quintal.

Queso de Holanda.........  14 « J4i

Libras el quintal.

Rubia de Francia i.®. 27 k 3o
Dichaa.®......................  »
Del reino.....................  a5 k 37

Precio de los aguardientes en Reas 
el día de

Aceite.............
Pcueva lioland.

' Cambios.

Ldndres 3?^.
Marsella sin- cambio fijo. 
Madrid 3 á 
Cádiz s|; á 3.
Málaga i^.
Valsneia 3 .
Génova á 3o d. d. 34. 
Rcus á la par.

• Fletes corrientes para buques cstrangeros. 
Para la costa del norte de

España de
íío tie  de Francia en francos. 55
Reino unido á la Gran-Bre- 

taña en género# de peso de. 4 5 
Idem por corcho en libias.• 9
Para Holanda......................  54
Idem......................................
liamburgo yBreraen en mar­

co# corrientes de............. 7®
Mar Báltico Ídem de..........  80

11 
6o

psf. por ton.® 10 p. c.

5o Ídem. Ídem.
10 Ídem. ídem.
56 por pipas. Ídem.

Corcho. ídem.

Ídem. ídem.
ídem. ídem.

regalo.

En la imprentí de la Vinda á Hijos de D. Antonio Bmii.

Itnendra 1 
ídem I 

i;odon f< 
ídem ( 
Bengal 
Levan 
Varita 
Puertt 
Caraca 
Motril 
Havan 
Cuba 
Lima 
Idem 
Vera-i 
Ibiza 

tlil flor 
Idem 
Sobres 
Cortea 

lero de 3 
pyie del 

de Ta; 
de Ma 
de Ser 
de To 

|roz de 
de C 

lafran d 
|Mar bla

3| í J 
Quebf 

Icalao d 
laa la c 

Island Terral 
Lengu 
Bacal! 
Pezpa 
Idem 

|cao de 
de M 
de Gi

I f e _____

lóela de 
de la 

|ra de { 
de Cu 

^vilíos, 
j>re del 
l «03 de 

del B 
de laAyuntamiento de Madrid



BARCELONA 4? DE SETIEMBRE DE tS is.
Precios corrientes por mayor de los fr u to s , granos y  géneros que siguen.

Mone- Pre- Peso y| 
da. C!u. mv .-1;

Mone­
da.

|mendra de esperanza. 
Ídem de Mallorca. ,

L, C 44 a i j  qq.l. 
id. n  á t s í  id.

I’odon feruambiico.............pesos 3,ss34
Ídem de Filipinas. . . . id. 30 a id.
Bengala............................¿d. 18 id.
Levante........................... zd. 33 u 44 id.
Varita - . .....................¿d. 43 h 14 iJ.
Puerto-Rico................... id. a id.
Caracas y Puerto-Cabell. id s.4 á 43 id.
Motril........................... .. id. ay a id.
Havaiia..................... id .i^  k id,
C uba........................ id. 3 r á id.
Lima de i ? ................. id, 30 á id.
Idem 4?...........................{'d. 43 ü id.
Vera-cruz con pepita. . id. 7 id.
Ibiza Ídem. ....................id. S id.

íl flor de Goatemala.
Idem de Caracas. .
Sobresaliente................. id.
Cortes............................id. id.

|efo de Trieste.....................¿ .C .  15316 qq.l
píte del país..................... s«el3i a 3 i |  cori

de Tarragona y  Reus. . id. ¡d. id.
de Mallorca.....................id. 30  ̂ á id.
de Sevilla....................... id. 30  ̂ á 3t id.
de Tortosa.....................zd. 31 a s t f  id.

hoz de Valencia............... joeseajJ kiy qq.l
de Cuilera................;d. 04 id,

lafran de la Mancha. . . id. 45 á s6 ft
luear blanco de la Havana. L .C . 19 a 44 qq.I

3|d y 4I5...........id. \y ü 18 id.
Quebrado............. id. i4 á 13 id.

calao de Noruega puesto
|‘ n la carreta.....................p .F .  á6f qq.l

Island...........................id. id.
Terranova................... id. id.
Lenguas Shettiand . . . id. id.
Bacalao de Idem. . . . id. id.
Pezpalo abierto.......id. i  y id.
Idem cerrado........... id. i  id.

cao de Caracas.......suel. t6ai8| ft
de Maracaybo.....id. 16 á i6§ id.
de Guayacjiiil...... id. 6 k 6,6 id.

................................. P-J’'- 40ÍI19I qq.l
laela de Holanda..._peseí, i»|ái3 ít

de la China.........id. 3 ü 3Í id.
¡ra de Berbería...... #ae/.i7,6ai7 f í

de Cuba amarilla.id. 14,6^14-  ̂ id.
............................ 'peset.$  á 5 I  {#

Perií...............
hvillos 

del
jiros de Bueiios-Ayres.. 

del Brasil salados.
de la Havana.................id.

L . C. qq.l
37  ̂ 37I 

id. á id.

peset, 
id.

Granos y harinas.
Trigos del Ampurdan . .

de Urge!..................
A r a g ó n .....................................id.  á  1 9

Sevilla fuertes n®m¡.* id. 19 á ao
Aguilas..................
Valencia candeal.
Idem Xexa...........
Idem fuertes. . . .

Pre- Peso 
cío. m?cacl

g . r a l  
i d .  
id .  
id .\id, 17Í i d .

id . ¡9^á 40  id .
id . ^ 1 9  id ,\
id . I o á 40 id,Coruña.........................id. i8 f iii8 | iJ .Santander...................id. 18 h 1 Sj id.Bilbao.......................... id. 18 á i 8 |  id.

G‘ÍO'1........................... id. i 6 ^k 17 i d .Cebada de Cartagena . . . .  id . io¿- a i i  id .de V alencia..................¡d . ídem. id .CenteiiodeSanranderyCoruñ. id ,  id ,Avichuelas de Valencia. . . ¿J. 43 k  44 id.da la Coniña.................jd. 41 á 44 id*Santander........................id . id. ¡d .Garbanzos de Andalucía id. 18Í a 40  id.Habones...................................¡d .  ~ ¡d .Habas grandes...................... ¡d . id ,Maiz de Tortosa................id. l o f á n  id .de la C oruña............... id . idem. id .de Santander................. id. idem. id.Harina de Santander de 1*
calidad.................................id, 41 á 44 qq.ídem de segunda. . , , i d  18 á 19 id.Alicante y Valencia finas. . . id . 43 á 44 id.Grana plateada....................id. ao a 19I tímoreailla........................ id. id. id.Jabón de piedra...................L .C .t ^ \ k  q q .lHierro de Vizcaya..............id. á i d .P.ilo Campeche...................... p e s e t .  k  9 g q . l lBrasilete..........................id. id .Pimienta de Holanda. . . . s u e l .  6  á6,3 tíde Tabasco.................... i d .  5 á 4,6 id .Suelas curtidas de esta. . .  L .  C. áde íginlacla.................. id. a id.de R eus....................... i d .  k  i d .Zarzaparrilla........................ suel. 6 k 6 ,y  i t

Cam bios.Hamburgo..París..........Sevilla.......Londres.....  375.Marsella.... sin cambio fijo.Madrid....... 2 á 4J.Cádiz.........  a j  á 3.Málaga...... i | .Valencia.... a.Genova...... i  30 dias vista. . . 44.Reus..........  á la par.Tarragona.Ayuntamiento de Madrid
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